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b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 458.080,72 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Medida 4: 
Inversión en activos físicos, Submedida 4.3: Apoyo a las 
inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la 
modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultu-

ra, Actuación 4.3.5: Caminos rurales públicos, Cofinanciación: 75 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2017.

b) Contratista: Construcciones y Obras Públicas del Guadiana, SA.

c) Importe de adjudicación: 297.750,75 (21 %  IVA incluido).

d) Fecha de formalización: 17 de julio de 2017.

Mérida, 2 de agosto de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia en relación con proyecto de 
Orden por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2012 por la 
que se establece el catálogo de servicios y prestaciones económicas del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la intensidad de 
los servicios y el régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la Orden de 7 de febrero de 2013 por la que 
se hacen públicos los criterios para la determinación, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la prestación económica a los beneficiarios 
que tengan reconocida la condición de persona en situación de 
dependencia. (2017061723)

Elaborado el proyecto de orden por la que se modifica la Orden de 30 de noviembre de 2012 
por la que se establece el catálogo de servicios y prestaciones económicas del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, la intensidad de los servicios y el régimen de 
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compatibilidades, aplicables en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 7 de 
febrero de 2013 por la que se hacen públicos los criterios para la determinación, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de la prestación económica a los beneficiarios que tengan 
reconocida la condición de persona en situación de dependencia, y afectando su contenido a 
los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, procede someterlo al trámite de 
audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
virtud de lo que antecede, esta Secretaría General adopta la presente

RESOLUCIÓN

Primero. Declarar la apertura del trámite de audiencia directamente a los ciudadanos, 
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Al tratarse de una disposición de 
carácter general que afecta a una pluralidad indeterminada de interesados resulta más 
conveniente sustituir la notificación por la publicación.

A tal fin se abre un período de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cual-
quier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas.

Segundo. El texto del proyecto de Orden podrá ser examinado por los interesados en la dirección 
de internet: http://www.gobex.es/con05/informacion-publica-y-proyectos-normativos.

Mérida, 2 de agosto de 2017. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia sobre el proyecto de 
Decreto por el que se regula la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de adopción de menores. 
(2017061744)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula la actuación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de adopción de menores, procede some-
terlo al trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General adopta la presente

RESOLUCIÓN

Primero. Declarar la apertura del trámite de audiencia directamente a los ciudadanos, 
mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Al tratarse de una disposición de 
carácter general que afecta a una pluralidad indeterminada de interesados resulta más 
conveniente sustituir la notificación por la publicación.
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